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-Guayaquil, 4 de abril de 2006 

Señor 

ROBERTO HORACIO CHAVARRÍA PALADINES 
Ciudad.- Lee -ASLORL-N- Y, 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
VERITAS COMUNICACIONES C.A., celebrada el día de hoy, decidió reelegirlo 
a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual o conjunta con el 
Gerente General. 

La Compañía Anónima VERITAS COMUNICACIONES C.A. se constituyó 
inicialmente como VÉRITAS PUBLICITARIA C.A. mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza 
Requena, el 21 de junio de 1977, inscrita el 13 de julio de 1977. 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón, Ab. Cesário L. 
Condo Chiriboga el 18 de septiembre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 11 de enero del 2001, VERITAS PUBLICITARIA C.A. cambió 

su denominación por VERITAS COMUNICACIONES C.A. 

El estatuto en el cual se señalan los deberes y atribuciones de los 
administradores consta en la escritura pública otorgada ante la Notario Décima 
Tercera del Cantón Dra. Norma Plaza de García, el 12 de julio de 1994 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 13 de septiembre de 1995. 

Atentamente, 

HORACIO ba PALADINES 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede.- Guayaquil, 4 
de abril de 2006. 

ROBERTO HORACIO CHAVARRÍA PALADINES 
C. C. N* 0903939130



NUMERO DE REPERTORIO: 16.609 
FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha seis de Abril del dos mil seis queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía VERITAS 
COMUNICACIONES C.A., a favor de ROBERTO HORACIO 
CHAVARRIA PALADINES, a foja 36.041 o Mercantil número 
6.578. 
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